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Consejo 
Económico y 
Social

Número 141
Enero 2007

Panorama Económico-Social
de España

Boletín elaborado por el Área de Estudios y Análisis

LA ADHESIÓN DE BULGARIA Y RUMANÍA A LA UNIÓN
EUROPEA

La sexta ampliación de la Unión Europea se ha concretado el pasa-
do 1 de enero de 2007 con la adhesión de Rumanía y de Bulga-
ria, culminando así un proceso que se inició hace una década. En

efecto, ambos países solicitaron su adhesión a la Unión en 1995, pero
fue el Consejo Europeo de 2002 el que anunció su intención de acoger-
los, siempre y cuando se llevaran a cabo los progresos necesarios para
cumplir los criterios de adhesión. En abril de 2005 se firmó el Tratado
de Adhesión en el cual se fijó la incorporación de ambos países a la UE-
25 a principios de 2007, salvo que el Consejo decidiera posponerlo un
año más, siendo el Informe de la Comisión de septiembre de 20061 el
que dio finalmente luz verde a dicha ampliación, al observar los avan-
ces realizados por ambos países para adaptar sus legislaciones y admi-
nistraciones a la normativa comunitaria. Quedan sin embargo numero-
sas cuestiones pendientes, entre las que la Comisión destacó la necesi-
dad de seguir realizando avances en materia de reforma judicial y lucha
contra la corrupción, de blanqueo de capitales y delincuencia organiza-
da. Asimismo, la Comisión ha adoptado las disposiciones legales nece-
sarias que garanticen la adecuada gestión de los fondos agrícolas de la
PAC y de los fondos estructurales, así como mantiene restricciones tem-
porales a las importaciones de determinados productos agrícolas a los
que se les exige mayores controles sanitarios. En todo caso, la Comi-
sión reiteró que de no producirse avances sustantivos en los ámbitos
señalados, podrá recurrir a las cláusulas de salvaguardia previstas en los
tratados de adhesión, aplicar medidas transitorias y verificaciones sobre
el progreso en la lucha contra la corrupción y el sistema judicial, y si es
necesario, realizar correcciones en los fondos comunitarios.

1. Situación y perspectivas económicas de Bulgaria
y de Rumanía

Con esta ampliación, la población total de la Unión aumenta en casi
30 millones de personas (hasta situarse entorno a los 490 millones de habi-
tantes), y el PIB agregado aumenta en 100.000 millones de euros, aunque
dicho incremento sólo representa en torno al 1,0 por 100 del PIB de la UE-
25. En efecto, el peso de la producción de ambos países respecto al total
de la UE-25 es muy pequeño (0,2 y 0,7 por 100 del PIB de la UE-25 en
2005), aunque similar al peso de la producción de cada uno de los 10 paí-
ses de la ampliación de 2004, exceptuando Polonia (2,2 por 100).

Por lo que se refiere a las variables económicas de los dos países de
esta adhesión, el crecimiento estimado del PIB en Bulgaria es del 6,0
por 100 para el periodo 2006-2007 y, para Rumanía, del 7,2 por 100 en
2006, esperándose una moderada desaceleración en 2007. En cuanto al
PIB per cápita, si bien se espera que en ambos países crezca en torno
a un punto porcentual en el año 2007 respecto a 2006, seguirán man-
teniéndose por debajo del 40 por 100 de la media de la UE-25, a pesar
de que empezarán a recibir fondos estructurales desde dicho año. En
efecto, se estima que durante el periodo 2007-2013, Bulgaria recibirá
el 2,0 por 100 del total de fondos presupuestados para dicho periodo
en la UE-27 y Rumanía el 5,7 por 100 (España en torno al 10 por 100),
centrándose el 64 por 100 de los fondos en ambos países en el criterio
de convergencia (un 60 por 100 en España).

Por su parte, la inflación es todavía muy elevada en ambos países, más
del doble de la media comunitaria, aunque se espera que mejore a lo largo
de 2007 hasta el 3,5 por 100 en Bulgaria y el 5,1 por 100 en Rumanía.

Por lo que se refiere al mercado laboral, las tasas de paro se sitúan
en torno a la media de la UE-25, aunque llama la atención que el
empleo esté creciendo a un ritmo tan bajo (en torno al 1,0 por 100 en
Bulgaria y tan sólo el 0,2 por 100 en Rumanía). En el caso de Ruma-
nía, según las previsiones de la Comisión, la creación esperada de
empleo en el sector privado va a seguir estando limitada por la des-
trucción de empleo tras el proceso de reconversión industrial y de reor-
ganización de las empresas públicas. Por otra parte, en ambos países,
el envejecimiento de la población, unido al intenso proceso migratorio
sufrido en los últimos años (se estima que alrededor de dos millones de
rumanos y 800.000 búlgaros habrían emigrado en los últimos años),
está produciendo una progresiva escasez de mano de obra en determi-
nados sectores demandantes de trabajo poco cualificado. Este empleo
se está cubriendo con trabajadores emigrantes provenientes sobre todo
de Moldavia y Ucrania, en su mayoría de forma ilegal, por lo que no
computan en las estadísticas de empleo. 

Por último, hay que señalar los elevados déficits públicos y por cuen-
ta corriente, ambos por encima del 10 por 100 del PIB en los dos paí-
ses, déficits que se configuran como los principales desequilibrios eco-
nómicos de ambas economías a corto y medio plazo. Aunque de cara a
2007 se espera una moderada mejora en el caso de Bulgaria, seguirán
manteniéndose muy por encima de la media comunitaria.

2. Flujos comerciales y de inversión de España con Bulgaria
y Rumanía

Las relaciones comerciales de España con los dos nuevos Estados
miembros son escasas, de forma que tanto las exportaciones españolas

1 COM (2006) 549, Informe de seguimiento sobre el nivel de preparación de Bulga-
ria y Rumanía con vistas a su adhesión a la UE.

PRINCIPALES MAGNITUDES ECONÓMICAS DE BULGARIA Y RUMANÍA, 2005-2007

BULGARIA RUMANÍA ESPAÑA UE-25
Principales variables

2005 2006 2007* 2005 2006 2007* 2005 2006 2007* 2005 2006 2007*

Crecimiento del PIB 5,5 6,0 6,0 4,1 7,2 5,8 3,5 3,8 3,4 2,4 1,7 2,8
PIB p.ca 32,1 33,3 34,6 34,7 36,4 37,7 98,6 98,6 98,8 100 100 100
Tasa de inflaciónb 5,0 7,0 3,5 9,1 6,8 5,1 3,4 3,6 2,8 2,2 2,3 2,3
Aumento del empleo 1,5 1,2 1,0 0,2 0,2 0,2 3,1 3,2 3,0 0,9 1,4 1,1
Tasa de paro 10,1 8,9 7,7 7,7 7,6 7,5 9,2 8,1 7,9 8,8 8,0 7,6
Déficit públicoc –11,8 –13,9 –13,5 — –10,3 –11,8 –6,5 –7,8 –9,0 –2,3 –2,0 –1,6
Deuda públicad 29,8 25,8 21,8 15,9 13,7 13,9 43,1 39,7 37,0 63,3 62,5 61,4
Déficit c/cd –11,3 –13,9 –13,5 –8,7 –10,3 –11,8 –7,5 –8,6 –9,6 –0,4 –0,5 –0,4

a PIB per cápita en paridad del poder adquisitivo (UE-25 = 100).
b Índice de precios al consumo armonizado (2005 = 100).
c Capacidad (+) necesidad (–) de financiación de las Administraciones públicas en porcentaje del PIB.
d En porcentaje del PIB.
* Estimación.
Fuente: Comisión Europea. Previsiones económicas de otoño, noviembre 2006.
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a cada uno de estos países como las importaciones representaron en 2005
menos del 0,5 por 100 del total de las exportaciones e importaciones de
España con la UE-25, siendo mayor el peso de Rumanía que el de Bulga-
ria dentro del total del comercio español con los cuatro países candidatos
a la adhesión2. Sin embargo, aun siendo poco significativo, dicho comer-
cio se ha incrementado considerablemente desde el año 2000. Así, en el
año 2000 las exportaciones de España a Bulgaria ascendían a 97,8 millo-
nes de euros, situándose en el año 2006 (datos provisionales acumulados
hasta octubre) en 194,6 millones de euros, mientras que las importaciones
españolas pasaron de 130 a 359,9 millones de euros en dicho periodo.
Igualmente las exportaciones españolas a Rumanía han pasado de 118,9 a
619,9 millones de euros y las importaciones de 174,5 a 526,6 millones de
euros en ese mismo periodo. El déficit comercial de España con dichos
países ha aumentado en los últimos cinco años hasta situarse al cierre del
año 2005 en 141,1 millones de euros con Bulgaria y en 8,5 millones de
euros con Rumanía. Mientras en Bulgaria las exportaciones hacia España
representaron en el año 2005 el 4,0 por 100 del total de sus exportaciones
(la UE-25 el 56 por 100 del total), en Rumanía, las exportaciones a Espa-
ña supusieron el 2,8 por 100 del total de sus exportaciones (la UE-25 el 68
por 100). El peso de las importaciones provenientes de España se situó en
Bulgaria en el 1,5 por 100 de sus importaciones totales (57 por 100 las pro-
venientes de la UE-25) y en el 1,7 por 100 del total en Rumanía (69 por
100 las de la UE-25).

Por sectores, las exportaciones españolas a Bulgaria y a Rumanía se
concentraban en 2005 en los sectores de semimanufacturas, bienes de
equipo y sector del automóvil (con unos pesos respectivos del 79 y el 73
por 100). Por su parte, el 61 por 100 de las importaciones provenientes de
Rumanía se concentraban en semimanufacturas, bienes de equipo y manu-

facturas de consumo, mientras el 86 por 100 de las importaciones prove-
nientes de Bulgaria se concentraban en semimanufacturas, manufacturas
de consumo y alimentos. En efecto, mientras la estructura sectorial de las
exportaciones españolas a Rumanía apenas ha variado en el periodo 2000-
2005, se ha producido una mayor diversificación en las importaciones,
debido sobre todo a un mayor peso del sector de los alimentos. En Bulga-
ria se ha producido esta misma evolución, aunque ha sido más acusada, al
aumentar el peso de los alimentos en el total de las importaciones españo-
las provenientes de dicho país del 5,5 por 100 en el año 2000, al 21,7 por
100 en 2005.

Por lo que se refiere a los flujos totales de inversión recibidos por
ambos países, éstos ascendieron en el año 2005 a 1.789 millones de euros
en Bulgaria, casi la mitad de la inversión extranjera directa recibida el año
anterior, en gran medida como consecuencia de la paralización del proce-
so privatizador iniciado en 2003. En Rumanía el total de inversión extran-
jera directa alcanzó los 5.197 millones de euros en dicho año, un 0,8 por
100 superior a la recibida el año anterior. Mientras en Bulgaria la mayor
parte de las inversiones extranjeras se han concentrado en los servicios
financieros, comercio, industria petroquímica, productos minerales, tele-
comunicaciones y metalurgia, en Rumanía lo hicieron en los sectores de
la automoción, de las nuevas tecnologías, la industria electrónica, la
industria farmacéutica, los servicios financieros y el sector inmobiliario.
La mayor parte de las inversiones realizadas en los últimos años en Bul-
garia y Rumanía han provenido de la UE-25, siendo los principales paí-
ses inversores Austria, Alemania e Italia, mientras España ocupaba la
posición decimosexta en ambos países. En efecto, según datos del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, la inversión extranjera directa de
España en el año 2005 ha sido poco significativa en ambos países, ascen-
diendo en Bulgaria a 6 millones de euros y a 14 millones de euros en
Rumanía, lo que apenas representó respectivamente el 0,1 y el 0,25 por
100 de la inversión que España realizó en dicho año a los 10 países de la
ampliación de 2004.

APOYO AL PROCESO EUROPEO Y A FUTURAS
AMPLIACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA

Según el Eurobarómetro de diciembre de 20061, el apoyo de la pobla-
ción a la integración en la Unión Europea ha empeorado ligeramente res-
pecto a la primavera pasada. Así, el 53 por 100 de la población de la UE-
25 considera positiva la pertenencia a la Unión, un 2,0 por 100 menos que
hace seis meses, aunque se observan grandes diferencias entre países.
Mientras más de dos tercios de la población defienden el proyecto europeo
en Bélgica, Holanda, Irlanda y Luxemburgo, apenas un tercio apoya dicho
proceso en Austria, Finlandia, Hungría y Reino Unido. En los nuevos Esta-
dos miembros, dicho apoyo se encontraba en torno al 55 por 100 en Bul-
garia, siendo más amplio en Rumanía, con un 62 por 100, lo que sitúa a
este último entre los países más europeístas de la UE-27.

En cuanto a los beneficios de la pertenencia a la Unión, al igual que la
pasada primavera, el 54 por 100 de la población de la UE-25 sostiene que
la pertenencia de su país a la Unión ha sido beneficiosa, siendo los países
de la ampliación de 2004 los que arrojan porcentajes más elevados (por
encima del 70 por 100 en Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Lituania, Polo-
nia), mientras los dos nuevos Estados miembros muestran un comporta-

miento dispar (en Rumanía el 69 por 100 frente al 58 por 100 de Bulga-
ria). 

En cuanto al apoyo a futuras ampliaciones, tanto en Bulgaria como en
Rumanía, dos tercios de la población se mostraron a favor, sustancial-
mente por encima de la media de la Unión donde tan sólo el 46 por 100
de la población se definió en dicho sentido. Estos últimos datos confir-
man el menor entusiasmo de la población de la Unión a sucesivas
ampliaciones, derivado de la mayor complejidad para gestionar y llegar
a acuerdos con un creciente número de países como se viene poniendo
de manifiesto en los últimos años. En este sentido, la presidencia alema-
na del Consejo Europeo ha planteado como prioridad para el primer
semestre de 2007 relanzar la construcción europea impulsando el proce-
so constitucional2. El programa de trabajo para el próximo año y medio
(presidencias alemana, portuguesa y eslovena) se centra así en consoli-
dar las reformas de la UE y relanzar el debate sobre la Constitución, así
como en: implementar la Estrategia de Lisboa; promover la protección
ambiental y combatir más activamente el cambio climático; reforzar las
áreas de libertad, seguridad y justicia; e intensificar la cooperación en
materia de política exterior.

NOTICIARIO DE LA UNIÓN EUROPEA

1 Eurostat, Eurobarómetro núm. 66, diciembre de 2006. 

2 Véase Programa de la presidencia alemana, Europe: succeeding together en http://
www.eu2007.de.

COMERCIO EXTERIOR DE ESPAÑA CON BULGARIA
Y RUMANÍA,  2000-2005

(Millones de euros)

BULGARIA RUMANÍA

2000 2005 2000 2005

Exp. Imp. Exp. Imp. Exp. Imp. Exp. Imp.

Alimentos 9,7 7,2 16,6 77,1 11,6 12,3 41,3 65,6
Productos energéticos 6,6 5,5 7,7 0,0 0,4 9,1 2,0 102,6
Materias primas 1,6 8,1 2,7 13,1 0,7 11,0 0,9 14,1
Semimanufacturas 30,6 61,5 54,8 113,2 35,6 73,6 133,3 162,2
Bienes de equipo 17,1 12,9 57,3 25,4 27,0 14,1 134,8 77,1
Sector automóvil 2,7 0,1 9,2 0,2 21,5 0,4 155,8 26,6
Bienes de consumo 3,3 1,3 7,8 4,8 6,5 8,2 12,7 18,3
Manufac. de consumo 24,9 21,4 57,7 114,5 14,5 36,9 93,0 120,3
Otras mercancías 1,3 12,5 1,0 7,7 1,1 8,9 6,7 2,2

Total 97,9 130,7 214,8 355,9 118,9 174,6 580,4 589,0

Fuente: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Base de datos Datacomex.

PRINCIPALES SOCIOS COMERCIALES DE BULGARIA
Y RUMANÍA Y PRINCIPALES PAÍSES INVERSORES

EN 2005

RUMANÍA BULGARIA

Principales socios comerciales Principales Principales socios comerciales Principales
de la UE-25 (peso en %) inversores de la UE-25 (peso en %) inversores

Destino de Italia (19,2) Holanda Destino de Italia (11,7) Austria
exportaciones Alemania (14) Austria exportaciones Alemania (9,7) Grecia

Francia (7,4) Alemania Grecia (9,6) Holanda
R. Unido (5,5) Francia Bélgica (5,5) Alemania

Italia Francia (4,5) Italia

Importaciones Italia (15,5) Importaciones Alemania (12,7)
procedentes de Alemania (14) procedentes de Italia (8,5)

Francia (6,7) Grecia (4,9)
Francia (4,5)
Austria (2)

Fuente: ICEX, Informes Económico y Comercial de Rumanía y Bulgaria, mayo y junio 2006.

2 Hasta finales del año 2006, los cuatro países de la adhesión eran Bulgaria, Croacia,
Rumanía y Turquía.
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INDICADORES ECONÓMICO-SOCIALES
(Fecha de cierre 12 de enero de 2007)

F
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Variación (en porcentaje)

CONCEPTOS (Unidades de medida) Periodo del Dato
Sobre el Sobre igual En media

último dato periodo periodo del anual *anterior año anterior

ACTIVIDAD, DEMANDA Y SECTOR EXTERIOR
Producto Interior Bruto —PIB— (Incremento) 1 3.er Trimestre 3,8 (0,1) (0,2) —
Producción industrial total (Indice 2000=100) 1 Noviembre 115,2 2,7 4,2 4,0
Producción industrial de bienes de consumo (Indice 2000=100) 1 Noviembre 115,2 2,2 4,1 2,3
Producción industrial de bienes de inversión (Indice 2000=100) 1 Noviembre 116,2 6,7 11,6 8,2
Porcentaje de utilización de la capacidad productiva industrial 2 4.° Trimestre 81,6 1,6 1,1 0,4
Opiniones empresariales sobre nivel cartera de pedidos industriales 2 Diciembre 7 — (–240) (–84)
Consumo de electricidad (Millones de Kwh) 3 Diciembre 22.638,0 11,3 0,5 2,7
Consumo de cemento (Miles Tm.) 4 Noviembre 4.865,6 3,2 6,8 8,1
Consumo de gasolina (Miles de Toneladas) 5 Octubre 574,5 –1,4 –2,6 –4,7
Construcción de Iniciadas 6 Octubre 73.482 –43,3 18,3 21,3
viviendas (unidades) Terminadas 6 Octubre 54.384 19,3 22,7 11,9
Licitación de obra pública TOTAL 7 Octubre 4.540,5 66,5 57,8 26,7
(Millones de euros) Obra civil 7 Octubre 3.367,0 85,6 66,8 23,9

Edificación 7 Octubre 1.173,5 28,5 36,5 33,6
Matriculación de automóviles (Unidades) 8 Diciembre 136.700 1,2 –4,7 –1,0
Ventas en comercios al por General 1 Noviembre 104,8 –1,0 5,6 5,0
menor (Índice 2001=100) Grandes superficies no especializadas 1 Noviembre 102,8 3,5 5,8 6,1
Saldo comercial (Millones de euros) 9 Octubre –8.402,0 9,9 26,6 17,6
Saldo ingresos-pagos por turismo y viajes (Millones de euros) 10 Septiembre 3.830,0 –4,3 6,5 –2,7

SECTOR PÚBLICO
Ingresos no financieros (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 132.361,9 6,9 10,5 9,1
Pagos no financieros (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 115.292,2 9,5 6,2 3,7
Déficit/Superávit de caja no financiero (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 17.069,7 –8,2 52,3 111,4
Recaudación por TOTAL 11 Enero-Noviembre 75.132,3 6,1 15,7 14,4
impuestos directos IRPF 11 Enero-Noviembre 39.156,4 12,3 14,8 12,2
(Millones de euros) Otros 11 Enero-Noviembre 35.975,8 0,1 16,7 17,9
Recaudación por TOTAL 11 Enero-Noviembre 46.718,8 6,0 8,2 7,9
impuestos indirectos IVA 11 Enero-Noviembre 34.943,9 4,4 10,7 10,6
(Millones de euros) Otros 11 Enero-Noviembre 11.774,9 11,0 1,6 –0,4

PRECIOS Y SALARIOS
Precios de consumo (Índice 2001 = 100) 1 Diciembre 119,0 0,3 2,7 3,5
Precios industriales (Índice 2000 = 100) 1 Noviembre 118,8 0,0 3,6 5,5
Precios agrarios percibidos (Índice 2000) 12 Diciembre 113,6 6,3 2,1 3,2
Precios agrarios pagados (Índice 1995 = 100) 12 Diciembre 112,1 0,4 –5,3 –8,3
Inflación subyacente (Índice 2001 = 100) ** 1 Diciembre 117,5 0,1 2,4 2,9
Diferencial de inflación con la media de la UE-25 (Puntos) 10 Noviembre 0,6 (–0,2) (–0,5) (1,2)
Diferencial con media 3 países menor inflación UEM (Puntos) 10 Octubre 2,1 (0,0) (–0,1) (1,1)
Aumento salarial pactado en convenios colectivos (%) 13 Noviembre 3,2 (0,0) (0,3) (1,1)

MERCADO DE TRABAJO
Población de 16 años TOTAL 1 3.er Trimestre 37.064,8 0,4 1,6 1,6
y más (Miles) Varones 1 3.er Trimestre 18.163,2 0,4 1,7 1,8

Mujeres 1 3.er Trimestre 18.901,6 0,3 1,4 1,5

Activos (Miles) TOTAL 1 3.er Trimestre 21.660,7 0,6 3,4 3,4
Varones 1 3.er Trimestre 12.619,7 1,0 2,4 2,5
Mujeres 1 3.er Trimestre 9.041,0 0,1 4,7 4,8

Ocupados (Miles) TOTAL 1 3.er Trimestre 19.895,6 1,0 3,7 4,3
Varones 1 3.er Trimestre 11.859,4 1,3 2,9 3,3
Mujeres 1 3.er Trimestre 8.036,2 0,6 4,8 5,7
Agricultura 1 3.er Trimestre 913,1 –4,6 –8,0 –4,7
Industria 1 3.er Trimestre 3.288,1 0,0 –0,7 0,2
Construcción 1 3.er Trimestre 2.590,1 2,7 8,1 7,7
Servicios 1 3.er Trimestre 13.104,4 1,4 4,9 5,4

Asalariados (Miles) TOTAL 1 3.er Trimestre 16.365,9 1,6 3,9 4,8
Varones 1 3.er Trimestre 9.433,4 2,0 2,7 3,4
Mujeres 1 3.er Trimestre 6.932,5 1,0 5,6 6,7
Con contrato indefinido 1 3.er Trimestre 10.704,5 1,3 3,6 3,3
Con contrato temporal 1 3.er Trimestre 5.661,4 2,2 4,5 7,7

Parados EPA (Miles) TOTAL 1 3.er Trimestre 1.765,0 –3,9 0,0 –4,7
Varones 1 3.er Trimestre 760,3 –4,4 –4,9 –8,7
Mujeres 1 3.er Trimestre 1.004,8 –3,5 4,0 –1,3
Menos de un año buscando empleo 1 3.er Trimestre 1.037,4 –6,3 0,6 –2,6
De uno a dos años buscando empleo 1 3.er Trimestre 225,0 –0,6 –2,4 –10,2
Dos o más años buscando empleo 1 3.er Trimestre 225,1 –9,9 –19,0 –19,2

Parados EPA que no TOTAL 1 3.er Trimestre 210,7 0,1 –15,9 –18,4
han trabajado anteriormente Varones 1 3.er Trimestre 76,6 –5,1 –19,2 –18,7
(Miles) Mujeres 1 3.er Trimestre 134,1 3,3 –13,9 –18,2

Paro registrado INEM al TOTAL 14 Diciembre 2.022,9 0,0 –3,8 –1,5
último día de cada mes Varones 14 Diciembre 804,3 3,5 –5,6 –3,6
(Miles) Mujeres 14 Diciembre 1.218,6 –2,2 –2,6 0,0

* Media del periodo transcurrido del año sobre igual periodo del año anterior. (Continúa)
** IPC sin los alimentos no elaborados ni la energía.
NOTA: los datos entre paréntesis expresan diferencias.
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MERCADO DE TRABAJO (Continuación)

Perceptores de prestaciones por desempleo (Miles) 14 Octubre 1.318,8 1,0 2,8 2,7
Colocaciones registradas por el INEM (Miles) 14 Diciembre 1.243,9 –20,2 –4,0 6,0
Afiliados en alta a la Seguridad Social (Miles) 13 Noviembre 18.884,1 0,6 3,3 4,3

RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL
Convenios Colectivos Número 13 Noviembre 4.161 4,4 5,9 6,5
registrados Trabajadores (Miles) 13 Noviembre 8.448,3 4,7 6,6 16,2

Huelgas registradas Número 13 Septiembre 47 42,4 –13,0 0,3
Plantillas convocadas (Miles) 13 Septiembre 298,3 113,7 319,5 41,5
Participantes (Miles) 13 Septiembre 159,2 5.568,6 1.398,0 113,1
Jornadas no trabajadas (Miles) 13 Septiembre 176,0 736,8 673,4 77,1

Regulaciones de empleo TOTAL 13 Octubre 2.780 30,8 –49,0 –34,3
autorizadas pactadas Extinción contrato 13 Octubre 1.329 –28,0 –32,6 –12,3
(Trabajadores) Suspensión empleo 13 Octubre 1.425 412,6 –58,5 –56,9

Reducción jornada 13 Octubre 26 — –38,1 –71,5

Regulaciones de empleo TOTAL 13 Octubre 419 28,5 –69,2 –52,5
autorizadas no pactadas Extinción contrato 13 Octubre 171 103,6 12,5 –23,6
(Trabajadores) Suspensión empleo 13 Octubre 248 2,5 –79,5 –60,2

Reducción jornada 13 Octubre 0,0 — — —

Conflictos individuales ante Juzgado Social (Miles) 13 3.er Trimestre 33,3 –34,9 –5,5 –0,9

Conciliaciones individuales TOTAL 13 Septiembre 19,5 4,4 –14,1 –3,4
ante el MAC (Miles de Despidos con avenencia 13 Septiembre 3,4 49,3 –24,1 –13,0
asuntos resueltos) Otros despidos 13 Septiembre 4,7 –14,8 –17,1 –1,0

Accidentes de trabajo TOTAL 13 Octubre 154,8 17,5 11,6 5,2
(Miles) Con baja 13 Octubre 92,6 15,2 16,8 4,1

Sin baja 13 Octubre 62,2 21,1 4,7 6,8

Enfermedades profesionales TOTAL 13 Octubre 1.530 32,4 –32,4 –21,0
(Número) Con baja 13 Octubre 1.301 32,5 –33,0 –22,2

Sin baja 13 Octubre 229 31,6 –28,7 –14,2

Pensiones Seg. Social Número (Miles) 13 Noviembre 8.210,4 0,1 1,6 2,4
al primer día del mes Importe medio (Euros) 13 Noviembre 645,9 0,1 5,7 5,2

Pensiones de Invalidez al Permanente Parcial 13 Noviembre 1,5 0,0 –13,5 –15,8
primer día del mes Permanente Total 13 Noviembre 467,8 0,8 4,7 3,2
(Miles) Permanente Absoluta 13 Noviembre 373,9 0,7 2,4 3,4

Gran Invalidez 13 Noviembre 30,0 0,8 3,6 2,8

* Media del periodo transcurrido del año sobre igual periodo del año anterior.
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NOTICIARIO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ESPAÑA
— El Consejo Económico y Social, para promover y divulgar la investigación en las materias relacionadas con sus funciones, ha aprobado las bases de la convocato-

ria 2006 de los Premios del CES para Tesis Doctorales. En estos Premios podrán participar aquellas tesis presentadas para la colación del grado de doctor, leídas
y calificadas de sobresaliente cum laude por unanimidad, entre el 1 de octubre de 2005 y el 30 de septiembre de 2006, en cualquiera de las Universidades españo-
las. Se otorgarán tres Premios de 3.500 euros cada uno a tesis relacionadas con las materias socioeconómicas y laborales que son competencia del Consejo. La pre-
sentación de originales finalizará el 15 de febrero de 2007. Información y bases de la convocatoria: www.ces.es.

— El CES ha aprobado asimismo las bases de la convocatoria 2006 de los Premios de investigación.
Los temas de la presente convocatoria son:
• Competitividad y evolución de la balanza por cuenta corriente.
• El impacto de la inmigración en el sistema público de protección social.
• Envejecimiento de la población y mercado de trabajo.
La dotación económica de los Premios es de 30.000 euros cada uno.
Los Proyectos de investigación se han de entregar en la sede del Consejo Económico y Social antes del día 1 de marzo del año 2007.
El plazo para entregar los trabajos de investigación resultantes de la ejecución de los Proyectos de investigación premiados finalizará el 30 de septiembre del año
2008. Información y bases de la convocatoria: www.ces.es.

FUENTES DE LOS INDICADORES

1. Instituto Nacional de Estadística
2. Ministerio de Industria y Energía
3. UNESA
4. OFICEMEN
5. Instituto Nacional de Hidrocarburos

6. Dirección General de Arquitectura y Vivienda
7. Ministerio de Fomento
8. Dirección General de Tráfico
9. Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

10. Banco de España

11. Intervención General de la Administración del Estado
12. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
13. Subdirección General de Estadísticas Sociales y

Laborales 
14. Instituto Nacional de Empleo 
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EL SECTOR DE LA DISTRIBUCIÓN COMERCIAL MINORISTA
EN ESPAÑA

El sector de la distribución comercial es un sector clave en la economía,
ya que permite enlazar la fase de producción con el consumo final,
creando valor pero sin transformar los productos. Este sector repre-

sentaba en 2005 el 10,8 por 100 del VAB a precios corrientes y supone el
28,7 por 100 del total de servicios de mercado a precios corrientes. Su con-
tribución al tejido empresarial español se cifraba en 2005 en 841.459 empre-
sas, es decir un 27,5 por 100 de las empresas españolas activas; a finales de
dicho ejercicio empleaba al 15,4 por 100 del total de ocupados en España.

De acuerdo con la Clasificación Nacional de Actividades Económicas,
el comercio (CNAE 2) engloba la venta y mantenimiento de vehículos, el
comercio al por mayor y el comercio al por menor. A pesar de que no
genera el mayor volumen de negocios, la distribución minorista es la acti-
vidad de mayor relevancia dado su predominio en cuanto al número de
empresas y a la ocupación. El comercio al por menor constituye la activi-
dad principal de un 18,0 por 100 de las empresas en España, y aunque en
los últimos ejercicios su número ha ido en aumento, hasta alcanzar las
550.379 empresas en 2005, su peso en el tejido empresarial español ha
descendido por el auge experimentado por el sector de la construcción,
segunda mayor actividad empresarial en España. Por otra parte, el análisis
de su trayectoria y características sirven de indicador aproximado de la
evolución de la demanda de consumo.

Tras la entrada en la Unión Europea, el comercio minorista experimen-
tó un proceso de modernización y transformación caracterizado por la apa-
rición de tensiones entre el comercio tradicional y las nuevas formas comer-
ciales. Los años ochenta y noventa fueron los de mayor convulsión, que
derivó en una profunda transformación estructural. Cambios sociodemográ-
ficos y culturales, como el envejecimiento de la población, el aumento del
número de hogares unipersonales y monoparentales, la mayor incorporación
de la mujer al mercado laboral, el crecimiento de las áreas suburbanas, o la
integración en el sector de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación, han ido condicionando la estructura de la oferta. En la actua-
lidad, la madurez de los mercados y los cambios en la estrategia empresa-
rial han propiciado la coexistencia de formatos modernos, como las grandes
superficies o centros comerciales, con el comercio tradicional.

De hecho, el análisis pormenorizado de la demografía empresarial en el
comercio minorista permite concluir que su actividad se encuentra muy
segmentada y atomizada, de modo que un elevadísimo número de peque-
ñas empresas1, entre las que se encuentra la mayoría del denominado
comercio tradicional, convive con un grupo reducido de grandes empresas
dedicadas a la distribución minorista, muchas de ellas con vocación inter-
nacional y altamente competitivas. Más de la mitad del empresariado mino-

rista está formado por autónomos, lo que explica el elevado dinamismo
empresarial en términos de tasas de entrada y salida en el sector2. Sola-
mente 202 empresas cuentan con más de 249 trabajadores, sin embargo, de
acuerdo con la Encuesta Anual de Servicios, dichas empresas generan casi
el 40 por 100 del volumen de negocios del comercio minorista.

Esta misma dicotomía se traslada a la creación de empleo. De la ocu-
pación en el comercio al por menor, cerca de dos tercios se genera en
empresas sin asalariados y de menos de diez trabajadores, y casi un cuarto
del mismo en las grandes empresas minoristas que no representan ni un 0,1
por 100 del tejido empresarial minorista. Una característica laboral del
comercio minorista es su feminización; así, el 62,5 por 100 de los ocupa-
dos por cuenta ajena son mujeres, frente al 43,5 por 100 de la media nacio-
nal, siendo este predominio aún mayor en las grandes empresas. No obs-
tante, las mujeres sufren una mayor inestabilidad en el empleo, sólo el 74,5
por 100 de las mujeres son fijas frente al 79,4 por 100 de los hombres y,
aunque en su mayoría realizan jornadas completas, el porcentaje de ocupa-
das a tiempo parcial supera a su equivalente masculino.

De la peculiar estructura empresarial del comercio minorista se deriva
parte de sus debilidades como sector económico, siendo las más recurren-
tes en los análisis su nivel de productividad y su controvertida regulación.

El moderado crecimiento de la productividad de los servicios se suele
asociar a aspectos como su intensidad en factor trabajo, su escaso nivel de
capitalización o la atomización empresarial. No obstante, cabría matizar esta
afirmación ya que, en el caso del comercio, a la dificultad que, en general,
existe a la hora de medir esta magnitud se suma que la oferta no es homo-
génea, dadas las diferentes características existentes entre grandes y peque-
ñas empresas. Además, en las mediciones del output no se tienen en cuenta
aspectos relacionados con los aumentos en la calidad del servicio. Por otro
lado, la apertura de nuevos establecimientos parece tener un efecto desfa-
vorable sobre la productividad del sector ya que la ratio ventas/empleo, que
suele utilizarse para su medición, tiende a empeorar con la saturación u ocu-
pación progresiva de las localizaciones con mayores potenciales de venta.

Las controversias surgidas respecto a la regulación del sector responden
a la oposición de las dos realidades empresariales indicadas: los partidarios
de la protección del pequeño comercio tradicional justifican la regulación
por razones como su mayor capacidad para generar empleo, la protección
del «tejido urbano», el trato personalizado, el derecho al descanso domini-
cal o la situación de inferioridad en cuanto a condiciones de venta o aprovi-
sionamiento frente a las grandes empresas. Por su parte, en contra de las res-
tricciones se exponen argumentos como que garantizan la libertad de empre-
sa o de los consumidores, que la limitación de las aperturas refuerza el poder
de las empresas existentes ya sean grandes o pequeñas, que proliferan for-
matos que sortean las restricciones de horarios o que restan eficiencia a otros
que, finalmente, se establecen con un tamaño inferior al óptimo.

1 Un 56,2 por 100 de las empresas no cuentan con asalariados y un 41,7 por 100 tie-
nen menos de diez trabajadores.

2 Véase CES, Informe 5/2005, El proceso de creación de empresas y el dinamismo
empresarial.

DISTRIBUCIÓN COMERCIAL EN ESPAÑA, 2004 (En porcentaje)
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Fuente: INE, Encuesta Anual de Servicios, 2004.
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La Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del comercio minorista, trató
de dotar de un referente en el ámbito estatal a la actividad de la distribución
comercial. Pero a la complejidad de su contenido se suma la del reparto de
competencias, ya que regula aspectos en materia de derecho civil y mercantil
que son competencia exclusiva del Estado junto a otros cuya competencia
corresponde a las comunidades autónomas. Estos últimos han resultado ser los
temas más controvertidos ya que se refieren a las condiciones de desarrollo de
la actividad comercial, como las licencias de apertura o los periodos de reba-
jas, entre otras.

Esta Ley ha sido modificada en tres ocasiones: en 1999, para recoger aspec-
tos del régimen de pagos entre comerciantes y proveedores, en 2002, para regu-
lar la venta a distancia, de acuerdo con las disposiciones europeas, y en 2004,
para luchar contra la morosidad comercial. La regulación sobre morosidad
comercial tendría como objetivo proteger a los productores de bienes y servi-
cios proveedores del comercio. Atendiendo a los datos de la Central de Balan-
ces del Banco de España, la brecha entre el periodo de pago y cobro permite a

la distribución comercial disfrutar de una fuente de financiación significativa.
La Ley introducía la posibilidad de penalizar en el caso de superar unos plazos
máximos. La dificultad de aplicar estas penalizaciones resulta obvia en aque-
llas circunstancias en las que el proveedor se encuentra en una posición nego-
ciadora débil frente al comprador.

El otro referente básico desde el punto de vista de la regulación es la Ley
1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios comerciales, cuyo Anteproyecto fue
remitido al CES para su dictamen; sin embargo, la divergencia de plantea-
mientos formulados: antirregulatorio, de regulación de mínimos y de regula-
ción de máximos, no hicieron posible llegar a un consenso en el Consejo. Esta
Ley fija en doce el número mínimo de domingos y festivos de apertura autori-
zada para los establecimientos que no disfrutan de libertad de horarios, amplia-
bles indefinidamente por las comunidades autónomas o susceptible de ser redu-
cido hasta un límite de ocho domingos y festivos.

Además de la regulación descrita, desde las Administraciones públicas se
han ido aprobando diferentes políticas con la finalidad de mantener un ambien-
te propicio al desarrollo de la distribución comercial en beneficio de los opera-
dores en el mercado y de los consumidores. Actualmente se encuentran en
vigor el Plan de mejora en la calidad del comercio, 2005-2008, aprobado en
diciembre de 2004 y que recoge la financiación estatal y autonómica para
actuaciones de modernización del pequeño comercio y para su adaptación a las
normas de calidad, y el Plan de actuación de comercio interior, 2006-2008, pre-
sentado en diciembre de 2005, con el objetivo mejorar la competencia y la
transparencia de la distribución comercial española.

Finalmente, cabe resaltar que en los últimos años han surgido o se han con-
solidado algunas modalidades especiales de venta como la franquicia, la venta
por catálogo o la venta por internet. Esta última destaca por novedosa y por el
elevado ritmo de crecimiento en los últimos ejercicios. Si bien la mayor parte
del comercio electrónico se realiza entre empresas, el comercio entre empresas
y particulares ha experimentado un crecimiento espectacular, pasando de un
volumen de negocios de 204 millones de euros en 2000 a 1.837 millones en
2004. No obstante, sólo un 2,0 por 100 de las empresas realizaron ventas por
internet en 2004, lo que revela que existen obstáculos a su desarrollo más allá
de la escasa preparación de los clientes para la utilización de este formato
comercial siendo los más recurrentes: la seguridad relacionada con los pagos,
la incertidumbre respecto al marco legal o los problemas logísticos.

APROBADA LA DIRECTIVA DE SERVICIOS 
DE MERCADO INTERIOR

El 12 de diciembre de 2006, mediante el procedimiento de codecisión, se
aprobó la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo rela-
tiva a los servicios en el mercado interior. El objetivo de esta Directiva es cons-
tituir un marco jurídico que suprima los obstáculos a la libertad de estableci-
miento de empresas y profesionales en los Estados miembros y facilitar la libre
circulación de los servicios en la Unión Europea, manteniendo un elevado nivel
de calidad de los mismos. El mercado europeo de servicios representa aproxi-
madamente el 70,0 por 100 del PIB y del empleo comunitario, lo que da idea
de la importancia y necesidad de un programa de reformas económicas en este
ámbito para avanzar en la consecución del mercado interior en 2010.

Con esta premisa de partida, el entonces Comisario de Mercado Interior,
Frits Bolkenstein, planteó en 2004 una propuesta de Directiva que fue objeto
de polémica y debate tanto en las instituciones comunitarias como en los Esta-
dos miembros. El origen del rechazo a esta propuesta era doble. Por una parte,
el ámbito de la misma, que inicialmente abarcaba todos los servicios exclu-
yendo únicamente los servicios financieros, de comunicaciones electrónicas,
los transportes y la fiscalidad, dejaba de lado la consideración de que algunos
servicios de interés social deberían estar al margen de la Directiva, o sujetos a
excepciones parciales. Por otra, ponía en peligro los derechos de los trabaja-
dores con la aplicación del principio del país de origen tanto en la legislación

laboral y social de referencia a utilizar, así como en la propia regulación de la
prestación de servicios.

La Directiva finalmente aprobada en diciembre de 2006, tras una compleja
tramitación legislativa, incluyó numerosas enmiendas al texto original tratando
de ofrecer un texto suavizado, que se hiciera eco de las principales inquietudes
expresadas desde diversos ámbitos. En este sentido, se ha excluido del ámbito
de aplicación un amplio conjunto de servicios entre los que se encuentran ade-
más de los ya recogidos anteriormente, los servicios de ETT, los servicios sani-
tarios, los servicios audiovisuales, los servicios de juego por dinero, los servi-
cios sociales, los servicios de seguridad privada, los servicios jurídicos y aqué-
llos prestados por notarios y agentes judiciales. Además, también se excluyen
las relaciones contractuales entre el prestador y el cliente, y entre el empleador
y empleado, que deben regularse de conformidad con las normas del derecho
internacional privado. En relación con la libre circulación de servicios, el prin-
cipio del país de origen ha sido eliminado, siendo sustituido por el principio de
libertad de prestación de servicio, por el cual los Estados miembros deben ase-
gurar la libertad de acceso y el libre ejercicio de la actividad de servicios dentro
de su territorio, permitiendo a los países de destino introducir requisitos adicio-
nales por razones de orden, seguridad o salud pública o de protección del medio
ambiente, así como, de conformidad con el derecho comunitario, aplicar su nor-
mativa laboral, incluidos los convenios colectivos. En cualquier caso, esta
redacción final muestra cierta ambigüedad e incertidumbre respecto a cuál vaya
a ser la aplicación efectiva de la Directiva en los distintos Estados miembros.

NOTICIARIO DE LA UNIÓN EUROPEA

NÚMERO DE EMPRESAS, VOLUMEN DE NEGOCIO
Y OCUPADOS EN EL COMERCIO MINORISTA

POR TAMAÑO DE EMPRESA

Empresas Volumen de negocio Ocupados

Millones
Tamaño Número Porcentaje de euros Porcentaje Número Porcentaje

Sin asalariados 298.446 56,2 19.054 10,4 331.432 19,1
Microempresa 221.447 41,7 65.759 35,8 701.919 40,4
Pequeña 10.228 1,9 20.281 11,1 196.481 11,3
Mediana 793 0,1 9.980 5,4 76.952 4,4
Grande 202 0,0 68.389 37,3 431.157 24,8

Total 531.115 100,0 183.464 100,0 1.737.941 100,0

Microempresa: menos de 10 asalariados; pequeña: de 10 a 49 asalariados; 
mediana: de 50 a 249 asalariados; grande: más de 249 asalariados.
Fuente: INE, Encuesta Anual de Servicios, 2004.

OBJETIVOS DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS DE MERCADO INTERIOR

1. Favorecer el crecimiento económico y el empleo en la Unión Europea.

2. Eliminar los obstáculos Creación de ventanillas únicas.
jurídicos y administrativos Realización de procedimientos vía electrónica.
al desarrollo de las 

Respeto a los regímenes de autorización de actividades de servicios.actividades de servicios.
Prohibición de determinados requisitos jurídicos que persisten en algunas legislaciones.

Evaluar la compatibilidad de otros requisitos jurídicos con las condiciones de la Directiva.

3. Reforzar los derechos Derecho de los destinatarios a utilizar servicios de otros Estados miembros.
de los consumidores Establecimiento de mecanismos de asistencia al destinatario que proporcione información general y apoyo práctico.
como usuarios de servicios.

Prever disposiciones para garantizar la calidad de los servicios.

4. Establecer la confianza entre Reforzar la asistencia mutua entre las autoridades nacionales para garantizar un control eficaz de las actividades de servicios.
Estados para una cooperación Medidas para fomentar la calidad de los servicios.
administrativa eficaz.

Fomentar la elaboración de códigos de conducta.
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INDICADORES ECONÓMICO-SOCIALES
(Fecha de cierre 14 de febrero de 2007)

F
ue

nt
es

Variación (en porcentaje)

CONCEPTOS (Unidades de medida) Periodo del Dato
Sobre el Sobre igual En media

último dato periodo periodo del anual *anterior año anterior

ACTIVIDAD, DEMANDA Y SECTOR EXTERIOR
Producto Interior Bruto —PIB— (Incremento) 1 4.° Trimestre 4,0 (0,2) (0,4) —
Producción industrial total (Índice 2000 = 100) 1 Diciembre 96,8 –15,9 0,0 3,7
Producción industrial de bienes de consumo (Índice 2000 = 100) 1 Diciembre 94,6 –17,8 –0,8 2,1
Producción industrial de bienes de inversión (Índice 2000 = 100) 1 Diciembre 93,3 –20,4 4,0 8,3
Porcentaje de utilización de la capacidad productiva industrial 2 1.er Trimestre 80,6 –1,2 1,1 1,1
Opiniones empresariales sobre nivel cartera de pedidos industriales 2 Enero 7 — (–164) (–164)
Consumo de electricidad (Millones de Kwh) 3 Enero 24.197,0 6,9 3,7 3,7
Consumo de cemento (Miles Tm) 4 Diciembre 3.926,0 –19,3 6,4 8,1
Consumo de gasolina (Miles de Toneladas) 5 Octubre 574,5 –1,4 –2,6 –4,7
Construcción de Iniciadas 6 Noviembre 65.810 –10,4 –7,0 18,7
viviendas (unidades) Terminadas 6 Noviembre 52.764 –3,0 7,6 11,6
Licitación de obra pública TOTAL 7 Noviembre 3.894,8 –14,3 43,7 28,2
(Millones de euros) Obra civil 7 Noviembre 2.714,1 –19,5 96,3 28,7

Edificación 7 Noviembre 1.180,7 0,6 –11,0 27,4
Matriculación de automóviles (Unidades) 8 Enero 126.000 –7,8 9,1 9,1
Ventas en comercios al por General 1 Diciembre 133,2 26,8 5,3 5,0
menor (Índice 2001 = 100) Grandes superficies no especializadas 1 Diciembre 161,8 57,3 4,9 6,0
Saldo comercial (Millones de euros) 9 Noviembre –8.775,0 4,4 20,3 17,9
Saldo ingresos-pagos por turismo y viajes (Millones de euros) 10 Octubre 2.516,0 –34,3 –11,8 –3,8

SECTOR PÚBLICO
Ingresos no financieros (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 132.361,9 6,9 10,5 9,1
Pagos no financieros (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 115.292,2 9,5 6,2 3,7
Déficit/Superávit de caja no financiero (Millones de euros) 11 Enero-Noviembre 17.069,7 –8,2 52,3 111,4
Recaudación por TOTAL 11 Enero-Noviembre 75.132,3 6,1 15,7 14,4
impuestos directos IRPF 11 Enero-Noviembre 39.156,4 12,3 14,8 12,2
(Millones de euros) Otros 11 Enero-Noviembre 35.975,8 0,1 16,7 17,9
Recaudación por TOTAL 11 Enero-Noviembre 46.718,8 6,0 8,2 7,9
impuestos indirectos IVA 11 Enero-Noviembre 34.943,9 4,4 10,7 10,6
(Millones de euros) Otros 11 Enero-Noviembre 11.774,9 11,0 1,6 –0,4

PRECIOS Y SALARIOS
Precios de consumo (Índice 2001 = 100) 1 Diciembre 119,0 0,3 2,7 3,5
Precios industriales (Índice 2000 = 100) 1 Diciembre 118,8 0,0 3,6 5,3
Precios agrarios percibidos (Índice 2000) 12 Diciembre 113,6 6,3 2,1 3,2
Precios agrarios pagados (Índice 1995 = 100) 12 Diciembre 112,1 0,4 –5,3 –8,3
Inflación subyacente (Índice 2001 = 100) ** 1 Diciembre 117,5 0,1 2,4 2,9
Diferencial de inflación con la media de la UE-25 (Puntos) 10 Diciembre 0,6 (0,0) (–1,0) (1,1)
Diferencial con media 3 países menor inflación UEM (Puntos) 10 Octubre 2,1 (0,0) (–0,1) (1,1)
Aumento salarial pactado en convenios colectivos (%) 13 Diciembre 3,2 (0,0) (0,1) (1,1)

MERCADO DE TRABAJO
Población de 16 años TOTAL 1 4.° Trimestre 37.235,5 0,5 1,6 1,6
y más (Miles) Varones 1 4.° Trimestre 18.255,0 0,5 1,7 1,8

Mujeres 1 4.° Trimestre 18.980,5 0,4 1,4 1,5

Activos (Miles) TOTAL 1 4.° Trimestre 21.812,4 0,7 3,1 3,3
Varones 1 4.° Trimestre 12.595,1 –0,2 1,8 2,3
Mujeres 1 4.° Trimestre 9.217,3 2,0 4,9 4,8

Ocupados (Miles) TOTAL 1 4.° Trimestre 20.001,8 0,5 3,6 4,1
Varones 1 4.° Trimestre 11.831,3 –0,2 2,4 3,1
Mujeres 1 4.° Trimestre 8.170,5 1,7 5,2 5,5
Agricultura 1 4.° Trimestre 921,8 1,0 –8,4 –5,6
Industria 1 4.° Trimestre 3.319,8 1,0 1,0 0,4
Construcción 1 4.° Trimestre 2.623,2 1,3 8,3 7,9
Servicios 1 4.° Trimestre 13.137,0 0,2 4,3 5,1

Asalariados (Miles) TOTAL 1 4.° Trimestre 16.466,2 0,6 3,9 4,6
Varones 1 4.° Trimestre 9.403,8 –0,3 2,6 3,2
Mujeres 1 4.° Trimestre 7.062,3 1,9 5,8 6,4
Con contrato indefinido 1 4.° Trimestre 10.897,4 1,8 3,9 3,5
Con contrato temporal 1 4.° Trimestre 5.568,7 –1,6 4,1 6,7

Parados EPA (Miles) TOTAL 1 4.° Trimestre 1.810,6 2,6 –1,7 –3,9
Varones 1 4.° Trimestre 763,8 0,5 –7,0 –8,3
Mujeres 1 4.° Trimestre 1.046,9 4,2 2,6 –0,4
Menos de un año buscando empleo 1 4.° Trimestre 1.120,8 8,0 –0,5 –2,0
De uno a dos años buscando empleo 1 4.° Trimestre 235,5 4,7 –5,6 –9,1
Dos o más años buscando empleo 1 4.° Trimestre 216,5 –3,8 –22,5 –20,0

Parados EPA que no TOTAL 1 4.° Trimestre 201,8 –4,2 –8,4 –16,2
han trabajado anteriormente Varones 1 4.° Trimestre 74,7 –2,5 –7,5 –16,2
(Miles) Mujeres 1 4.° Trimestre 127,1 –5,2 –8,9 –16,2

Paro registrado INEM al TOTAL 14 Enero 2.082,5 2,9 –4,1 –4,1
último día de cada mes Varones 14 Enero 809,3 0,6 –6,4 –6,4
(Miles) Mujeres 14 Enero 1.273,2 4,5 –2,6 –2,6

* Media del periodo transcurrido del año sobre igual periodo del año anterior. (Continúa)
** IPC sin los alimentos no elaborados ni la energía.
NOTA: los datos entre paréntesis expresan diferencias.
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MERCADO DE TRABAJO (Continuación)

Perceptores de prestaciones por desempleo (Miles) 14 Noviembre 1.378,4 4,5 2,8 2,7
Colocaciones registradas por el INEM (Miles) 14 Diciembre 1.243,9 –20,2 –4,0 6,0
Afiliados en alta a la Seguridad Social (Miles) 13 Diciembre 18.770,3 –0,6 3,4 4,3

RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL
Convenios Colectivos Número 13 Diciembre 4.322 3,9 –22,2 2,2
registrados Trabajadores (Miles) 13 Diciembre 8.920,6 5,6 –15,0 11,7

Huelgas registradas Número 13 Octubre 64 36,2 –16,9 –1,4
Plantillas convocadas (Miles) 13 Octubre 117,8 –60,5 –59,5 22,6
Participantes (Miles) 13 Octubre 6,5 –95,9 –92,6 49,3
Jornadas no trabajadas (Miles) 13 Octubre 19,0 –89,2 –90,4 14,8

Regulaciones de empleo TOTAL 13 Noviembre 2.520 –9,4 –50,5 –36,0
autorizadas pactadas Extinción contrato 13 Noviembre 1.676 25,7 –25,2 –13,4
(Trabajadores) Suspensión empleo 13 Noviembre 835 –41,3 –70,6 –58,5

Reducción jornada 13 Noviembre 9 — –43,8 –70,2

Regulaciones de empleo TOTAL 13 Noviembre 594 40,8 –70,8 –55,3
autorizadas no pactadas Extinción contrato 13 Noviembre 139 –18,7 –83,3 –37,8
(Trabajadores) Suspensión empleo 13 Noviembre 443 76,5 –62,7 –60,5

Reducción jornada 13 Noviembre 12,0 — — —

Conflictos individuales ante Juzgado Social (Miles) 13 3.er Trimestre 33,3 –34,9 –5,5 –0,9

Conciliaciones individuales TOTAL 13 Octubre 25,4 30,1 –9,9 –4,0
ante el MAC (Miles de Despidos con avenencia 13 Octubre 3,9 16,1 –18,2 –13,5
asuntos resueltos) Otros despidos 13 Octubre 5,5 16,7 –19,2 –3,0

Accidentes de trabajo TOTAL 13 Noviembre 148,3 –4,2 –6,2 4,0
(Miles) Con baja 13 Noviembre 97,6 5,3 2,6 4,0

Sin baja 13 Noviembre 50,8 –18,4 –19,5 4,1

Enfermedades profesionales TOTAL 13 Noviembre 1.534 0,3 –43,2 –23,3
(Número) Con baja 13 Noviembre 1.336 2,7 –42,4 –24,2

Sin baja 13 Noviembre 198 –13,5 –48,3 –17,7

Pensiones Seg. Social Número (Miles) 13 Diciembre 8.227,2 0,2 1,6 2,3
al primer día del mes Importe medio (Euros) 13 Diciembre 646,8 0,1 5,7 5,3

Pensiones de Invalidez al Permanente Parcial 13 Diciembre 1,5 –2,6 –14,8 –15,7
primer día del mes Permanente Total 13 Diciembre 470,6 0,6 4,8 3,3
(Miles) Permanente Absoluta 13 Diciembre 375,6 0,4 2,6 3,3

Gran Invalidez 13 Diciembre 30,2 0,7 3,5 2,9

* Media del periodo transcurrido del año sobre igual periodo del año anterior.

INDICADORES ECONÓMICO-SOCIALES
(Fecha de cierre 14 de febrero de 2007)
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NOTICIARIO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ESPAÑA
— En la sesión ordinaria del Pleno de 24 de enero de 2007 tuvo lugar la aprobación del Dictamen 1/2007, sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas en materia de

Seguridad Social.
— En la sesión ordinaria del Pleno de 21 de febrero de 2007 tuvo lugar la aprobación del Dictamen 2/2007, sobre el Proyecto de Real Decreto Legislativo por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la defensa de los consumidores y usuarios.
— El día 1 de marzo finaliza el plazo para presentar los Proyectos de investigación que concursarán en la convocatoria 2006 de los Premios de investigación del

CES. Con una dotación económica de 30.000 euros cada uno, este año están dedicados a los temas: Competitividad y evolución de la balanza por cuenta
corriente; El impacto de la inmigración en el sistema público de protección social y Envejecimiento de la población y mercado de trabajo. Puede ampliarse
esta información en www.ces.es.

ÚLTIMAS PUBLICACIONES DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL
Dictámenes

— Dictamen 1/2007, sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas en materia de Seguridad Social.
Documentos

— Documento 11/2007. Cumbre Euromediterránea de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones similares.

FUENTES DE LOS INDICADORES

1. Instituto Nacional de Estadística
2. Ministerio de Industria y Energía
3. UNESA
4. OFICEMEN
5. Instituto Nacional de Hidrocarburos

6. Dirección General de Arquitectura y Vivienda
7. Ministerio de Fomento
8. Dirección General de Tráfico
9. Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

10. Banco de España

11. Intervención General de la Administración del Estado
12. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
13. Subdirección General de Estadísticas Sociales y

Laborales 
14. Instituto Nacional de Empleo 

Panorama Económico-Social de España
Boletín elaborado por el Área de Estudios y Análisis
Edita y distribuye: CES, Huertas, 73. 28014 Madrid
Tel.: 91 429 00 18 - Fax: 91 429 42 57
E-mail: institucional@ces.es
Información en Internet: http://www.ces.es
La reproducción total o parcial de este boletín
está permitida citando su procedencia
Imprime: ELECE Industria Gráfica, S.L.
NICES: 003-2007. Depósito Legal: M. 3.971-1995. ISSN: 1134-5144

xq4-07 Panorama_142  22/02/2007  11:56  Página 4

Volver ao índice de Sumarios Febreiro 2007 35



PAPELES DE CUESTIONES INTERNACIONALES NÚM 96 (2006-2007)
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PESCA INTERNACIONAL NÚM 75 (2007)
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REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS NÚM 134 (2006)
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REVISTA DE LAS CORTES GENERALES NÚM 62 (2004)
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REVISTA DE LAS CORTES GENERALES NÚM 63 (2004)
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REVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO ADMINISTRATIVO NÚM 132 (2006)
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